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CONSTANCIA

La lnfrascrita Secretaria General de la Secretaría Ejecutiva facultada mediante

Acuerdo Ejecutivo No. 207-2023, de fecha quince (15) de agosto del dos mil

veintitrés (2023), por este medio HACE CONSTAR que en las ediciones publicadas

en el Diario Oficial "La Gaceta", se encontró en el mes de mayo del año dos mil

veinticuatro (2024), DECRETO EJECUTIVO No. PCM L4-2024, contentivo en

Nombramiento de Comisión lnterventora del lnstituto de la Propiedad de fecha

treinta y uno (31) de mayo del dos mil veinticuatro (2024), dictado por la Presidenta

de la Republica en Consejo de Secretarios de Estado, relacionado con el lnstituto

de la Propiedad.

Firmándose la presente a los once (11) días del mes de junio del año dos mil

veinticuatro (2024).
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Poder Eiecutiuo

CONSIDERANDO: Que la Constitu{S;f{q[4 RepffiA

establece que la ritularidad &od* tffi;ffi¡¡*dH
represeDraci(Er rfuqffi, o,"ittffi" o.

o' *"ffir*"ffiffious ihuciones .lirigrr

la Polídi$fñrcral dei Estado y represenrarlo. asi como

.ri,i, a.á&U*ñ*retos conforme a Ley y adminiskar la

uacienoa p§f,liá taniculos 235 y 245 numerales 2, I I \ le).

C.NSIDERANIX); aue & c¡nfo¡Bid¡dr::"Tk
de la República, todos los ingresos

¿tts'!
:tr#;*;m;:"ffi:;
constituirán un solo foodo (aflfculos 355 y 363).
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CONSIDERAI\IX): Que la ky General de la Administración

Pública dispoue que la Prcsidenta dc la Repüblica tiene

a su ca¡go la suprema dirección y coordinación de la

AdmiDistración Pública c€ntralizada y descenhalizada y en

el ejercicio de sus funciones podrá ach¡ar por sí o en Consejo

de Ministros (articulo I l).
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CONSIDERANDO: Que la ky Ceneral de la Admi¡istración

Pública, establece como competercias fundamentales de la

Secretaía de Estado en el Despacho de Finanzas (SEFIN),

lo concemiente a la formulacióo, cootdinacióu, ejecución

y evaluación de las politicas relacionadas con las Finanzas

Públicas; la ejecución del Presupuesto General de

y Egresos de la República; lo relativo al crédito y a la

pública, el manejo de la Tesorería

República, el registro,

los bienes

en el Ia Presidencia

de la

Que de acuerdo cqn lo dispuesto por

ingresar al Sistema de Cuenta Única de la Tesoreria

que tiene por objeto el manejo orde¡ado de los

públicos y a través de la Tesore¡ía

(TGR) proveer los fondos

y forma los

lo dispuesto por

la

3I DE }ÍAYO DEL 2024 No.

generó comrpción públicc,privada por el otorgamieoto

directo de contratos de surminisrro y prestación de servicios

sin competencia y mediando la además de

oto¡gase por la

Ia

es

juridico en virtud del cual se atribuye a[ banco

auúorizado para operar como fiduciario la titularidad dominical

sob¡e ciertos bieries, con la limitación, de canácter obligatorio,

de realüar sólo aquellos actos exigidos pa¡a cumplimiento

del fi¡ lícito y

cesión de los

determinado que se

los

el fiduciario

la de los derechos o bienes

1,033, 1035 y 1036).

IDERANDO: Que mediante Decreto Legislativo

No. 82-2004 publicado en el Diario Oñcial "La Gaceta" en

fecha 29 dejunio de|2004, edición riúmero 30,428, se creael

Instituto de la Propiedad (IP) como ur¡ ente desconcent¡:ado

mediar¡tc leyes, Decretos de Ia Presidencia de la

Ejecutivos admini strativas se ha promovido

la c¡eación de cuentas ba¡carias fuera del Sistema de la

Cuenta Única de la Tesorería (CUT), debilitando la

de la Teso¡ería General de la República (TGR) y fac

actos de corrüfrción

legalidad en el manejo de

masiva de

e inversión

de

la

de comités técnicos violentó el

pnnclplo de Cuenta Única de ta Tesorería;

protección

de la

un

la

v Z!

para

).

\¡ I

la Ley Orgránica del h€supuesto, las recaudaciones debe¡r

la

con

\

\

la

DÁno ofrctAt DE LA runi&rcÁ 0E Hot{DUnÁs

DEcANo DE LA PRENSA HoNOUREÑA

PA¡A UEJOR SEGURIDAD DE SUS ru8trACIONts

EOISAMTON¡O MONCAOA
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SULY YIDIRA ANDflADI GI.,flMffZ
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DE HONDURAS .

y paÍimonio propio, el cual fuqcionará con independencia

técoica, administrativa y ñnanciera.

CONSIDERANDO: Que desde el año 2015 hasta el año

2022, el Insrituto de la Propiedad (lP) dejó de aansferir las

recaudaciones a Ia Cuenta Única del Tesoro (CUT) por

monto de aproximadamflte DIECINUEVE MIL

M.D.C 31 DE MAYO DEL 2024 No,

o acondicionamiento de canchas defrotivas, construcción de

viviendas, e incluso desviado a otros ñdeicomisos como el

FINA 2

É5 C15

fuera del Presupuesto

República, como

legal, que administraban

fondos ubicados cn la banca privada. del F

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Legislativo No. co
I l -2020 publicado en el Diario Oñcial"La Gaceta" en

de marzo de 2020, edición número 35,194, se c¡eó la

Coordinadora de Proyectos (UCP),

vo No.

"La Gaceta" eD fecha

número 35,950, en su numeral

Tesoro Nacional al presupuesto del IP para el

fiscal 2023, determinó la ausencia de documentación

de respaldo de los programas y prcyectos que se encuentrar¡

en ejecución y la suscripción de contratos y/o convenios

posteriores a la derogatoria del fideicomiso SITEC-IP,

v

para la Administración del

y Logístico de

SITEC-

IP)'" directos de

proplos manuales y al margen de erogaclone§ que se

Ia L€y de del Estado. La UCP fue responsable para su

de la ejecución de proyectos fallidos como el de casas

contenedores Lomas del Diamante, mismo que se

bajo investigación de parte del Ministerio Público.

creado bajo

de la Propiedad

facultades de ley, y no ha remitido

básica requerida para acreditar que los

yprocesos hayan sido o estén siendo desarollados

en condiciones de transparenciq legalidad y bue¡r uso de los

recursos públicos,

CONSIDERANDO: Que ante esta grave situación, la

Secrctaria de Estado eD el Despacho de Finanzas (SEFIN)

en

: Que

del desviado para

otros compras de estufas,

de de freidoras, de máquinas

S(cción .1 /\currdos v Lcvrs

p¿rla asar para pavimentación d€ calles, construcción

La (;accta

3

DE LEMPTRAS ExAcros (L re,ooI¡o), oilgo
de lngrcsos y Egresos de la

ctlte exlcrno ala Administración Pública.

I,*#,itrH::'"*:::#fffi
que contenia la creación de la "Fusión de Fideicomiso SITEC-

Instituto de la Propiedad" por to cual a pafir de aquella fecha

de derogación no podía ejecuta¡se nioguna acción eu el marco

v

fn{. {l.n yrf$DSr dcspues de un exhaustivo

{"\ 
an¿Uiis<¿ó lái solicitudes oa¡a la incorooració¡

el
c\t

l;idecomiso

Tecnológico"Siste¡¡a

de los

a

COF-SIDERANDO: Quc cl Fideicorniso SITEC-IP fue

de "Lograr la trimsformación digrtal
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comunico mediante oficio DCI43 I -2024 de fecha 2? de mayo

de 2024, que er¡ curplimiento del ma¡rdato de la Prcsidenta 1r§

Xiornara Castro Sarrn¡'errro de combatir la comrpción público-

privada y en su condición de Coordinado¡a del Gabinete

Sectorial para la Coordinación, Gestión y Transparencia de la

Inve¡siól Pública, no realizaria desembolsos a

que no cumplieraa con los crite¡ios de

legalidad en el manejo de los fondos

particulafmetrte el prcyecto

denominado "l

Asís"

Gener¿l de la Administrac ión

Publica el Poder Ejecutivo puede intervenir total

o parcial¡neote, todos los entes, órganos o unidades de la

Administración P¿ál¡'ca que operen con pérdidas, no

con sus funciones o no presten adecuadamente los

por los cuales fueron creados. De

*torá a cargo de una

de la

; dicha Comisión

que les corresporulan a los

las uismas ejerciendo su repr*entación

legal y tendrá las potestades necesqria, para establecer las

recomendacioncs opo unas, que pernútan q los

del Estado tonqr las acciones pertinentes )

el ámbito de sw atribuciones

99 y 100).

CO de las tareas

Decreto, espresente

necesano de personas idóneas de reconocida

3I DE I\IAYO DEL 2024 No,

cumpliEiento de sus funciones, llamadas a integrar una

Comisión InterveDtora que actue bajo los principios de

transparenc ia, eficiencia y racionalida¿

13

2, I I y 19; 355 y 363 de la Constitución

artículos I I , 29, 98, 99. I 00 de la Ley General

de la Administración Pública; articulos 1,033, 1035 y 1036

del Código de Comercio; Decretos l.€gislativos NliLmero 82-

2004: ll-2020 y 66-2022; y demás aplicables.

c del

v

ñ\C\

contenidas

5

establecidas en los articulos

con amplios poderes conforme

en el afiículo 100 de la Ley

de la Administración Pública; asi como todas aquellas

tades que legalmente le correspondan y que le son

otorgadas sn el presente Dec¡eto.

La Comisión Interventora del lnstituto dc Propiedad (lP),

estará a cafgo de la v la

entidad; para que

las recomendaciones

para la aplicación de

las soluciones para que la institución

corre

su razón de ser y se resuelva la grave situación por la

quc atraviesa el Instituto.

ARTÍCULO 2. La Comisión lntervertora estará integrada

por un Comisionado Presidente y dos adjuotos, todos de

libre remoción y nombramiento de la Presidenta de la

República, corrcspoudiéndoles [as aaibuciones del órgano

l.a C¡ccta

integridad.

al

profesionalismo y competencia en el

POR TA\TO.

\

la

Sftción A Acurrdos !- Le¡-cs

4



Lx Cacct¡¡ A DE HONDURAS .

de decisión superior, principalrnente en lo que respecta a la

arlrñiñiqüación, op€ratividad y firncionamiento. l¿ Comisión

permanecerá en ñ¡nciones por un periodo de un (l) año

pudiendo ser prorrogable.

Las decisiores de la Comisión lnterventora se tomarán f,or

mayoría simple de sus miembros y quien la presida

la representación legal de la Institución.

ARTiCULO 3. LA

su gestión,

necesanas

3T DE }IAYO DEL 2024 No.

Estado para el Desarrollo y Seguimisnto de Proyectos

y Acuerdos (SEDESPA), y otras autoridades

competente§:

Emitir los ne

entre

el control, la

en Ia institución; y.

funciones que le sean delegadas por la

de la República o que seao necesarias para

cumplir con sus obligaciones y el objaivo del presente

Decreto.

del Instituto

sihaexistidoun uso ARTiCULO 4. La Comisión Intervenrora debe¡á rendir

públicos y si ha habido una informes pre

en un plazo

liminares a (l)

unadecuada de los procedimientos para la 't3i)

que financia

hasta noventa (90) dias

apoyo de las autoridades correspondientes; sobre la adminisfación general y sus

Presentaf y p¡omover t § acc registro predial y regisuo vehicular. Asimismo,

correspondientes la deberá rendir un info¡me frnal al culminar su

de mandato. Dichos ioformes contendná¡ las recomendaciones

para mejorar la situación adm¡nistrativa, técnica y financiera

de la institución, el señalamiento de las responsabilidades y el

especializado durante

de la Comisión lnterventora;

Proceder de acuerdo con la legislación aplicable

a cvalua¡ el personal en funciones para definir I

cortinuidad o terminación de la relación

acuerdos de personal, de ala las decisiones que sean necesarias para

establecido en el 100 el conocto funcionamiento del Instituto de la

(tP) deduciendo las responsabilidades a que haya

como facilitar

en relación con el ARTiCULO 5. l¿ Comisión fnterventora deberá identiñca¡

recursos dentro dcl presupuesto del Institr¡to de la P¡opicdad

(lP) para ñnanciar sus gastos de ñ¡ncionamiento.

IP por la Secretaria de Estado en

de Finanzas (SEFIN) y la Secret¿ria de

los

titulación de bienes, para lo cual s€ deberá contratar

personal y empresas cspecializadas I solicitql

de

la

manualés instructivos

\ »
otros, la

los órganos competentes

lugar.

Sftción A Acnordoi r

5

el



DE HONDURAS .

Etr caso de se¡ necesario, y comprobando que se ha realizado

un análisis exhaustivo de los posibles ahorros en el ma¡co

del presupuesto vigente del IP, la Sec¡eta¡ía de Estado en el

Dslacho de Finaozas (SEFIN), podrá rcaliza¡ inco¡poraciones

de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria únicamente

pam el cumplimiento de los ñnes que manda a la

I¡terventora el p¡esente Decrsto.

ARTÍCULO 6. ElFe§enle

y deberá publ

Dado del Distrito

Central,

dos mil

días del mes de mayo del año

(2024\.

COMUNiQUESE Y PUBLÍQUESE

LICA

RODOLFO PASTOR DE MARÍA CAMPOS

SECRETARIO DE ESTADO EN EI-

DESPACHO DE LA

A ER,\ZO

DE ESTADO EN EL

3l DE NIAYO DEL 202¡l No.

MARLON DAVID OCIIOA MARTh{EZ

SECRETARIO DE ESTADO EN EL

DESPACHO DE FINANZAS

hf\
C19

EDUARDO VAQUERO MORRIS

DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

GOBERNACIÓN, ruSTICIA Y DESCENTRALIZ ACIÓN

DE ADO EN LOS DESPACHOS

EXTERIORES Y COOPERACIÓN

INTERNACIONAL

h t 5
DESPACHO

CIA UC}IA CONTRA LA

CORRUPCtÓN

RICARDO ARTURO SALGADO

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO

DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA

»

CHO DE DESARROLLO SOCIAL

_$
YJ

ñY
bs-,

.Rr

I \

IRIS XIoIIARA
\\ 7-r 7

CASTRO S,\RMIIiNTO

\!

7

á
\\

Sccc¡ón A A.ucrdosJ Lcycs

La Caccta
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FREDIS ALONSO CERRATO VALLADARES

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO

DE DESARROLLO ECONÓMICO

DORJS YOLA¡iY

DESPACHO D

1YI4.]\^ UEL ZELAYA ROSA LE S

SECRETARIO DE ESTADO EN EL

DESPACHO DE DEFENSA NACIONAL

P.{REDES REYES

DE ESTADO EN EL

LUCKY HALACH MEDTNA ESTRADA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

3T DE MAYO DEL 2024 No.

ENRIQUE ESPONDA VELÁSQUEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN EL

DESPACHO DE EDUCACIÓN

DE ESTADO EN EL DESPACHO

DE DERECHOS HUMANOS, POR LEY

5» L
15

DESPACHOS

DE Y GANADERIAr

ERICK MEDARDO TE¡ADA CARBAJAL

SECRETARIO DE ESTADO EN EL

DESPACHO DE ENERGiADESPACHO DE SALUD

Sccciótr -{ -{cüerdos y Lcyes

l,a Gaccaa

7

mcroR cusrAvo sÁNcmz VELA§QUF/

sEcRETARToDEESTADnEL I

RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE

7)

-t> ac 15
1:\". »v'\

/!

\\-/)
LIZETH ÁLVAREZ MORALES

2
\-¿

,7

t-J

7a
7/
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OCTAVIO 
'OSE 

PINEDA PAREDES

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS

DE INTRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE

DE DESPACHOS

DAD SOCIAL

EN EL

DE TURISMO

DESP,{CHOS DE

]I DE ]UAYO DEL 2024 No.

WARRET- OCHOA ORELLA\A

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS

DE DESARROLLO AGUA Y

ARTES Y LOS PATRIMONIOS

hÉ
\Ch3

t,

oRr

LIZETH ARMANDTNA COELLO GÓMEZ

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS

DE NÑEZ. ADOLESCENCIA Y FAMILIA

DARio JosuÉ, GARCÍA VILLALTA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS

DE GESTIÓN Y

oR

FABIOLA CLAUDETT ABUDOJ MENA

SECRETARIA DE ES PARA

YS

C

LAS

LOS PTJEBLOS DE HONDURAS

S'ecc¡ón A Acucrdos r L€rss

La Caccta
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ESTIIER CHA\ARRiA
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ESTADO EN


